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Líi rPm-i;'aiiiz:Tc.i('ii] dp España Bohre la 

l i í i^pi ldt lem'l io , wiki puprlc realizarse 
orgfiniztiiiilii lii t'iidcracióii de al>ajo arr i ­
ba, porque m el cum contrario, iiu Jiay 
ya i'oiisiilta á ¡os munit-ipios ni á las 
pi-ovnu'ias: la nación cni]>icza afirman-
fióse & sí misma, sin otro derecho ijue 
!a i)i'utali(iad del hecho consumado y en 
virtud de liB pederet; que sp atrilniye, 
concede á los numicipiuií y á his p ro ­
vincias una Constitución, f(ue por muy 
(lescciitralizadora que sea, siempre será 
una limosna. í''igurémonos que esa 

. Constitución concediera á las regiones 
y á los ninnií'ipios toda la autonomía 
imaginable; q;i • deslindara perfecta-
meníi: las atribaciones de todos loíi or-
ííani^mos políticos, que fuera un modelo 
de orííanización federal. Pues bien; pe­
san tanto en el mundo las ideas, tiene 
tanta fuei'za la lós'ica, que organizada 
la federación de este modo, nada, abso-
iutamentc nada ,se habría conseg-iiido: 
todo lo heeliü s.'̂ n'a nulo, quedaría en 
pié el gran problema. ¿Y por qué? Por 
una ra/íón luuy sencilla: porque el pue­
blo iM li ibría sido consultado; porque 
todo aquello liabn'a sido la concesión 
capricliosa de itn poder arbitrario; una 
limosna, pródiga si se quiere, pero l i ­
mosna alfin; porque quedan'aeu piécon-
tra todo derecho y toda just icia, la bá r ­
bara omnipoíenciade la nación dehecho. 

Este era el mayor beneficio, el mayor 
tn i tn íb á que podían aspirar en lS7: i 
los federahis, y como quedademostrado, 
este triunfo no podía ser más que unadc-
rrota. Cotiiprendiendo esto, trataron de 
constituirse en cantón hss provincias de 
(Jataluiía antesqne se reunieran las{.'ór-
tes, y esa actitud del pueblo catalán í'm'' 
sin duda altamente previsora. Evitii v\ 
Gobierno que este movimiento llegaraá 
realizarse, y nadie ijue de honrado se 
precie puede censurar es ta ,conducta , 
porque los honi bres de honor deben cum­
plir sus compromisos y los que entonces 
ocupaban el poder hubieran merecido el 
dictado de traidores si hubieran ju'es-
cindido de los que soleninemeuto con­
trajeron con los radicales en el iiiomontu 
de proclamarse la Repiíblica. A los r a -
dieales tocó desemjieñar el papel poco 
noble de conspirar contra la misma s i ­
tuación de que formaban parte; los mi-
nisti'os republicanos, esclavos de su de­
ber, hubieron de imponerse el sacrificio 
inmenso de pasar cuatro meses empe­
ñados en la ingrata tarea de repr imir 
las ardientes aspiraciones de los pueblos 
hacia la Kepiibüca federal, resignándo­
se á esperarla de unas Cortes Consti tu­
yentes que, eon arreglo á niiesti'osjjrin-
(dpios, eareei'aii de competencia para la 
organización de esta forma de (.robierno. 

Llegóse al fin, á costa de mil esfuer­
zos, á la reunión de las Cortes, y bien 
])ro!ito, aun aquellos que uiiis i'onfiaban 
en ellae, debieron comprender que difí­
cilmente saldría Ae aquella Asamblea 
turbulenta la federación. Pa ra i ;o lmode 
desgracia, algunos hombres aaibiciosos 
consiguieron dividir á lo ;̂ diputados en 
liandoM irreconciliables, separaiios por 
enconados odios personales; aplazóse la 

realización dé l a s reformas, que exigían 
de consuno el espíritu del país y la gra­
vedad de las eircunstancias: ios más ar­
dientes federales vieron entonces en pe­
ligro sus ideas y se alzaron en armas 
para hacerlas triunfar, 

Justo es decir algo del movimiento 
raiifímal, ya (pie desde hace i'a toree anos 
es el único arg:umpntn que esgrimen 
contra nosotros nuestros eternos enemi­
gos los unitarios. Examinémosle, no con 
arreglo á su oportunidad, sino á la laz 
de nuestros principios, E! principal de-
feeto que ese movimiento tuv'o, fué el 
de no ser unánime, ó por lo menos bas­
tante poderoso para imponerse desde los 
primeros instantes y cambiar la faz de 
Esjiaíia. Puede tenerse por indudable 
que, si ese movimiento hu()iera triunfa­
do, la República federal sería hoy una 
lierui<)sa realidad en nuestra patr ia . 

No fué unánime, por desg'-aeia, fué 
desordenado; careció, como el de 1 8 0 9 , 
de toda direcciém, y claro está que, des­
de el monrento en que ei'a impotente 
para alcanzar el triunfo, se convertía 
en una perturbación inmensa. Pero de 
todos modos, aunque le juzguemos i n ­
oportuno, aun(}ue le creamos, por las 
eireunstaní^ias en .que se realizó, funes­
to para la República, >;podrenios con­
denarle sin atenuaciones los que profe­
samos la idea de que los municipios y 
las provincias deben ser autónomos y 
roaiper las cadenas eon que hoy les opri­
me el Estado? Cualquier partido puede 
condenar aquel movimiento menos el 
partido federal pactista. Aquel movi­
miento se proponía, ai lin y al cabo, lo 
mismo que venimos defendiendo nos­
otros de.sde 1881 en eiiipeñadiis luchas, 
la organización de la líepiibliea federal 
de abajo arr iba. 

líluhorabiieiia (¡ue censuren ese nio-
viraieuto los partidos que todo lo esperan 
de la centralización y que una vez des­
truida carecerían de razón de ser; enho­
rabuena que traten de [lintarlo con las 
más exageradas tintas, y los colores más 
sombríos. Los federales podremos cen­
surarle desde el punto de vista de su 
mayor ó menor ojiortunidad y de la per­
turbación que trajo á la República, sir­
viendo de pretexto á los enemigos de las 
reformas para aplazarlas indeíiuidanien-
íe; pero no podemos condenar sus ten­
dencias ni su bandera, sin ponernos en 
i'.oiitradicción con nuestros principios y 
con nuestra historia. 

El molimiento cantonal de 1873 fué 
federal, no separatista como han vocife­
rado en todos los tonos los conservado­
res y algunos que se llaman republ ica­
nos. Ni en umi soia de las poblaciones 
sublevadas, ni en uno solo de los mani­
fiestos de las Jun tas revolucionarias se 
dio un grito ó se estampó una frase aten­
tatoria á la integridad nacional. Todas 
las .lunfas, por el contrario, declararon 
que reconocían para los asuntos nacio­
nales la autoridad ile las Cortes y la del 
( iobierno. Protestaron algunas p rov in­
cias contra la arbi t rar ia desigaaeion de 
cantones, hecha en el proyecto consti-
tacional; pero ni una sola mostró el más 
leve propósito de emanciparse dé l a na­
cionalidad española. Las Cortes habían 
votado la República federal en una de 
sus primeras sesiones; las provincias 

sublevadas declararon que no hacían si­
no anticipar la realización de este acuer­
do. Podrá discutirse, repetimos, la opor­
tunidad de aijuella insurrección, no ya 
fácilmente el perfeito derecho del país á 
realizarla ni la sei'iedad de los motivos 
í|ue la determinaron. 

DESIGUALDADES AIÍTE tA LEY. 

[odicábamoa en nuestro artículo anterior, 
que si la ¡unta di^cjam haber higar á la im­
posición do Í!i multa, remite al .iuzgítiio un 
tanto de culpa pam que instruya causa cri­
minal. Sometido á éatn el presunto reo, en­
vuelto eu un sumario ¡í IJL aütigna usan­
za, que permanece inipenetriddc para e! pro­
cesado hasta después de toriiializada la acn-
sa<.'iói). si tiou;; la rara fortuna de poder des-
vanoL-er los cargos acumulados porlosapee-
bensores en las declnracioiiea reeibicias á .su 
espalda, j loa demás líatns que la represen­
tación (ic la nacienda huya llevado al pro­
ceso sin sn interveneion; si es, en definiti­
va, absuelto, después de dos instancias y de 
un recurso de casación, interpuesto casi 
siempre por la acciiín fiscal, se encuentra el 
infeliz procesado con una patente solemnísi­
ma de inocencia, pero pímado en realidad. 

Por absurdo ó iinpo.sible que parezca, es 
una triste y dulorosa realidad. La aEisolu-
cióa de los triijunaies no lava la culpa de-
ciarada por la junta administrativa: la mul­
ta que ésta realizó no la levanta una senten­
cia absolutoria rou todo el poder de la coea 
juzgada, y lié aquí como puedo haber dos 
pesos y dos medidas; lié aquí un caso en 
que una simple resolución en el orden ad-
mini.iiírativü tiene más eficacia que un fallo 
ejecutorio de los tribnnaies; hé aquí la bár­
bara anomalía de que un ciudadano declara­
do inocente por la justicia del país, es casti­
gado por la adminiatr.ac'ón de ese país por el 
propio hecho, y castigado queda irrevoea-
bteniente. 

Esta paradoja está consagrada, como !a 
cosa más nitturEil du'l niiinJn, por el artículo 
2H7 de las Ordenanzas de aduanas. «El juez 
ordinario, dice, y el de marina (competente 
éste en ios caaos de contrabando marítimo) no 
podrán conocer en ningiín caso sobre la pro­
cedencia ó improcedencia de 1̂  multa iiu-
pnesta por hi junta.-i Casos prácticos repe­
tidos podri'amos citar en que presuntos reos 
de defraudación, .absueltos por los tribuna­
les, han pedido al poder ejecutivo la devo­
lución de las multas impuestas por las jun­
tas administrativas, sin que sus demandas 
fueran atendidas. 

Hay en la ciencia penal una escuela que, 
inspirándose en elevadas ideas de justicia y 
de respeto á la dignidad humana, obtiene la 
necesidad de que la sociedad representada 
por el Estado indemnice á los procesados 
ab.sueltos de los perjuicios efectivos que han 
sufrido, ya que no son tasables ni indeiuni-
zables las amarguras del proceso. 

Eu España lo entendernos de otra mane­
ra: aquí no se indemnizan los procesados 
por delitos comunes, declarados inculpables 
por loií tribunales; pero al menos no se les 
castiga; á los procesados por delitos fiscales 
puede absolvérseles, pero penados quedan 
si ia administración los multó. 

¿Declaran los tribunales culpable al acu­
sado de contrabando ó defrandccióii? Enton­
ces su sentencia les impone un segundo y 
más severo castigo; pero como queda sub­
sistente el que antes la admiiiistraciini le 
impusiera, resulta una burla sangrienta para 
el contrabandista y defraudado el principio 
de moral y de iegishtcinn aniversal que se 
opona á que na solo becbo sea penado dos 
(í más veces, como resulta un sarcasmo el 
precepto constitucional, según el cual, nin­
gún español puede ser procesado ni senten­
ciado sino ¡lor lo.s trihiinnlfs ronqjeteiites v 
ea virtud de ?(;//'-.-' anteriores al delito; por­
que en rigor cu los procedimientos de J la-
cienda ya ha juzp;ado lajnnta administrati­
va, y los tribunales no aplican al fallo ley 
alguna, porque no loes el rea! decreto orgá­

nico que establece la penalidad del contra­
bando y la defraudación 

Considérese lo que va ganando el presti­
gio de la',N'ac!Ón y del poder judicial ante 
ei espectáculo de un ciudadano á la vez cul­
pable é inocente por ini solo hecho, ó dos ve­
ces penados por él, y de una sentencia que 
eu ei primer caso no alcanxa á borrar lo.") 
efectos de una resolución administrativa in­
compatible cor. ella. 

Veamos ahora la situación del procesado 
por esos delitos especiales, enfrente de sw 
acusador. 

El representante de la acción fiscal em­
pieza por formar parte de la junta adminis­
trativa, cuya misión es resolver si ha é no 
lugar á pena pecuniaria, y como vocal de 
dieha junta delibera prejuzgando con su voto 
la cuestión. 

El abogado del Estado que representa el 
Fisco con este prejuicio en su ánimo, con 
todos los peligros á que loa prejuicios expo­
nen al amor propio del hombre, signe in­
terviniendo, por rüziin de au cargo, en todo 
el cniso del proceso, desde sus comienzos, y 
no solo es para él potestativa esa interven­
ción, sino obligatoria, porque á tenerla le 
obliga el real decreto orgánico, que ordena 
que para todas las diligencias debumarin sea 
previamente citado el oficio fiscal. Ese su­
mario, sin embargo, ea libro cerrado para el 
procesado, y aolo cuando, una vez termina­
do, se fulmina contra él una acusación, se 
¡e da traslado para que se defienda de car­
gos fundados en él: y cuente que solo ter­
mina cuando el abogado del Estado no tie­
ne ya diligencias que pedir; sistema inqui­
sitivo reprobado por la ciencia y por la ra­
zón. En tan desiguales condiciones de fuer­
za y de poder, luchan, en un principio, 
acusador y acusado; pero una vez failado el 
caso en grado de apelación, la desigualdad 
sube de punto y adquiere, en determinados 
casos, caracteres de denegación de justicia. 

En efecto: contra las sentencias que las 
Audiencias territoriales pronuncian en pro­
cesos sobre contrabando, defraudación y sus 
conexos, se da el recurso de casación por 
infracción de ley y por quebrantamiento de 
alguna de las formas esenciales del juicio; 
pero ¡qué diferencia tan radical entre el abo­
gado del Estado y el procesado! 

Si éste es absuelto, aquél interpone el 
recurso sin responsabilidad, porque se ajus­
ta siempre á las instrucciones de au supe­
rior que á recurrir le obliga, sea cual fuere 
su juicio personal; y el procesado es arras­
trado á loa gastos y .sacrificios que la nece­
sidad de defenderse ante el Tribunal Supre­
mo le impone, y de ios que ni el Estado ni 
nadie le indemniza, aunque el recurso no 
progrese. 

Si es condenado, por muy justo y proce­
dente que asa su recurso, para que pueda 
segujrso, el procesado tiene que formalizar 
en el término que se le señale, minea ma-
j/oi- df sí'W ¿/'"'s, 011 depósito en metálico, 
igual ala mitad de la pena pecuniaria y va­
lor del comiso, sin que paae de 1.500 pese­
tas; depósito que, sobre ser condenado en 
costas, pierde el procesado eu beneficio del 
Fisco V del acusador particular, si lo hubie­
re, siempre que se declare no haber lugar 
al recurso. (Capítulo 4." del real decreto or­
gánico.) 

Ya que el Estado recibe una especie "de 
arras v las hace «ayas si el particular no 
obtiene la resolución que solicita; ya que 
el Fisco quiere garantirse contra la temeri­
dad de los ciudadanos en el recurrir, ^por 
qué no garantiza la suya ó la de sus agen­
tes? ¿Por ventura no es más fácil la temeri­
dad en quien nada pierde con apurar todos 
los recursos, que en aquel que para cada 
uno que eatable, sí es solvente, tiene que 
nombrar abogado y procurador que ni le de­
fienden ni le representan sin remunoraciónP 
¿Xo sería de estricta justicia que oí Eisco 
abonase, al menos al procesado, cuando se 
desestima el recurso que su abogado sostie­
ne, ¡a misma cantidad que el Fisco percibe 
cuando es desechado el que el procesado in­
terpuso? 

Por el buen nombre de España pedimos 
á quien corresponda que fíje un momento 
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su íitenciiÍTi en estas enoniiiclíKies, y ponga 
pronto remedio á tal catailo de cosas, si hay 
buen deseo, y si lia de consifierarse como 
dogma polftico e! que nos enseña que todos 
los españolea deben sev igíialos autti la ley. 

^ la Ifes^s. 
¿Hablaban Vdes. de planchas? Pues alií 

va una monuuienía!. 
El (hiipiizronii'i cii 3U inimero del m a r -

tea copia un trozfi de un telegrama de La 
l'n'i'Jn Liberal, que dice: 

f;Hal)ló también uu refonuiíita diciendo que 
ellos-Bostieucu la bandera de l;t iiiaralUlad. Si­
seos y risas.;» 

T añade el diario rnuierista A guisa de 
comentario: 

fiEso lio es verdiKi. 
Asi. cuu todas sus letras. 
Si lo es. iuviíamo.s al periódico conservador 

para que noíí eiisefie el despacho telegráfico ou 
que so consigna tul cosa. 

Si La Unión no nos ofrece su despacho, el pú­
blico sabrá á qi¡é atenerse sobre la e.xactitiid de 
ios tele^ríiuias del órgaun conservador. 

Y sobre la buena fe eou quf. nos ática. 
(.) eu castellano: sobre las falsedades de que 

se sirve.» 
E l mismo diario ronierista en su número 

del niiéreolea; 
Ayer nos fué enviado el telegrama por el di­

rector di! ¿a Unión, y efectivamente, el telegra­
ma es igual al que apareció en su DÚiiicro del 
día primero.» 

¿No es cierto que la plancha del Guqjiii-
roano merece figurar al lado de la pirámide 
que los carquileales pien»fin (en el buen 
sentido de hi palabra). levantar en Toledo? 

La costumbre de negar á la buena de Dioi 
las afirmaciones ciertas, t iene sus quiebras 
y es contra producen te. 

* 
* * 

Po r otra parte no comprendemos por qué 
el lírgano deEomero Kobledo ponía en duda 
el que las palabras do sus correligionarios 
hicieran reir á ¡os barceloneses, l 'ues qué , 
¿no se vanagloriaba él mismo hace poco tiem­
po de que su jefe el 8r. Romero líobledo y 
su correligionario el Sr, Ducazcal estuvie­
ran sirviendo con sus chirigotas de haznie-
reir en el Congreso? 

V es que el afán de ser incon.secuentes les 
lleva á los reformistas hasta el extremo de 
serlo en estas cosas. 

JVuesti'o querido colega de Madrid AV Mo-
niior de! Coinercio, que ha venido publicán­
dose semanalmente hasta el 1." del actual, 
verá la luz pública, á contar desde esa fe­
cha, dos veces por semana. 

Celebramos intinito la determinación de 
su digno director el Sr, l^'orcada, y por ella 
le damos nuestra más cordial enhorabuena, 
como al comercio en general, que en nues­
tro apreciable colega ha encontrado uno de 
sus más decididos, valientes y leales defen­
sores. 

¡Ah! se nos olvidaba: nuestro pésame á 
la sinijiática Compai^ía de los caminos de 
hierro de! Norte de España y á sus dignas 
hernianitas. 

Cosas de El FÜ.WO; 
«La verdad es que Satanás debe estar muy 

incomodado con esos caballeros !los periodistas 
republicanos vascongados!, porque su diabóli­
ca soberbia tiene que sufrir mucho al ver que 
los'enemigos de Dios son los que niegan la exia-
teuciadel diablo. 

¿Si les sucederá lo que á loa tontos, que nie­
gan la tontería,» 

No, señor Vunro. ¿Cómo hemos de negar 
la tontería sabiendo que hay una cosa que 
se l lama carlismo? 

La suscripción abierta por El Con-eo Eff-
])ahoI an J ladrid para levantar una to r reen 
Toledo que conmemore la conversión do Re-
caredo al catolicismo, alcanzaba el jueves la 
enorme cifra de 381 pesetas, no obstante 
haber habido bastantes señorea carcundas 
cuyos nombres aparecen suscritos por más 
de 10 pesetas. 

Con lo que queda demostrado que ó loa 
carlistas son muy pocos ó su fé católica co ­
rre parejas con su inteligencia. 

Y á propósito de la torre de Toledo se 
nos ocurre preguntar: En e! caso de que se 
reuniera la cantidad necesaria para l evan­
tarla (que no se reunirá) y .suponiendo que 
una torre de !10 metros de alta pudiera sos­
tenerse sobre una base de veinte (que no se 
aostendría) y que iiubiera algún arquitecto 
carca que trazara un proyecto racional (que 
no lo habrá) ¿pueden decirnos los señorea 
iniciadores de la ¡dea eu qué punto de Tole­
do había de levantarse esa nueva competi­
dora de la torre de Habel? 

Dentro de la población no creemos que 
fuese; pues, aparte de que esto ti'aería con­
sigo grandes dispendios por la compra de 

terrenof', derribo de casas, etc. , para lo que 
indudablemeuto no alcanzará la suscripción, 
estamos seguros de que el Ayuntamiento y 
el vecindario ae opondrían por ver en la tal 
torre un peligro para la vida do los toleda­
nos. Si se cditieasc en las afueras, el único 
sitio que reúne condiciones para que pudie­
ra levantarse el monumento, es el que 
allí se conoce con el nombre de Ve¡/<i bajo, 
y en él !a torre perdería todo su mérito, 
pues colocada al lado de los altos cerros en 
que se asienta la ciudad, ¡lor alta que fue­
se, aparecería siempre ruin y pequeña. 

Bien es cierto que así estaría más en ca­
rácter con los autores de la idea. 

LOS RE<ilO\ALISnS. 
Exis te una distancia mucho menor de la 

que á primera vista aparece, entre losregio-
nalistas, sean del punto de donde fueren, y 
los federales. Tanto uuoa como otros aspiran 
á devolver a l a s entidades provinciales, y los 
últimos también á las mnnicipalea, la auto­
nomía de que fueron despojadas por e! cen­
tro: unos y otros niéganse á reconocer la le­
gitimidad lie los hechos censumados. y si á 
ellos se someten ea, única y exclusivamen­
te, arrastrados por la fuerza, pero siempre 
con la protesta en los labios y en el corazón, 

i 'ar teu de distintas fuentes, sin embargo, 
estoH idénticos fines que unos y otros persi­
guen, y d e ahí la línea divisoria que á nuo 
de otro partido separa. Los primeros, esto 
es, los regionalistas, toman como base única 
de ana doctrinas la tradición y defienden ésta 
á todo trance, admitiéndola, en la mayoría 
de los casos, aun cuando esté reñida con la 
razón y el progreso. Atienden única y cx-
cluMvaincute á lo que en otros tiempos fue­
ron, y quieren volver en su situación política 
al ser y catado en que ae encontraban en 
determinadas épocas para ellos de cxplendor 
y gloria. 

Creen fundarse en el derecho, y en parte 
no se engañan, pero solo en parte, incurrien­
do en cambio en mil contradicciones y erro­
res, de los cuales es m u y difícil lograr apar­
tarlos, precisamente por el hecho, que en nn 
principio sentamos, de que la base do sus 
doctrinas no es la razón sino la tradición. 

Invocan en su apoyo el principio de que 
nadie tiene derecho á imponerse á loa de­
más, contra su voluntad, en aquellos asun­
tos que no afecten sino á su vida interior, y 
que aun en los que conciernen á la vida de 
relación de unos con otros pueblos, precisa, 
si ha de obrarse con arreglo á derecho, con­
sultar la voluntad de todos y cada uno de 
los pueblos interesados. E s así, que en E s ­
paña la voluntad de laa regiouea—antiguos 
estados independien tea—es conservar SUB 
tradicionales réginicnes, idiomas y costum­
bres, á lo que obstinadamente se oponen los 
poderes centrales que por la fuerza obligan 
á aquellas á abandonarlos, haciéndolas per­
der con ellos la fisonomía peculiar que lea 
caracteriza entre loa demás, y á admitir , á 
cambio de las suyas, otras leyes, otras cos­
tumbres , otro idioma. Como el principio in-
vocadocs deestr ictajust icia, encontraremos, 
si partimos de el, que la conducta de los po­
deres centrales eou respecto á las regiones, 
entraña, ni más ni menos, que una brutal 
usurpación de derechos, 

Pero , y conviene fijarse con atención en 
esto, ellos que invocan una y mi! veces el 
principio de autonomía para aplicarla,'!con­
secuencias que de él se desprenden á la en­
tidad región, hacen caso omiso de la en­
tidad municipio que para ellos no es otra 
cosa que un componente obligado de a q u e ­
lla, sin voluntad ni personalidad propias. 
Quieren que laa regiones que forman la na­
ción sean libres, pero se irritan y escandali­
zan cuando se lea dice que los municipios 
que forman las regiones deben gozar igual­
mente de libertad.- no reconocen en la na­
ción derecho alguno para imponerse á la 
región, pero sí á ésta para imponerse en to­
do y para todo al pueblo: consideran ilegal 
la eouafitución, mejor dicho, la organización 
de España en tanto no cuente con el bene­
plácito dé las regiones; pero no seles ocurre 
pensar qne la organización de las regiones es 
igualmeníi) ilegítima ai no tiene por baao el 
pacto expreso de los municipios que las 
constituyen; consideran que es una brutal 
imposición la de la nación que obliga á his 
regiones á renunciar á sus le jes , usos y cos­
tumbres y no os nuevo ni único el caso de 
que hayan declarado guerra santa la guerra 
separatista cuando de rechazar ac ti-ataba un 
uuevo yugo que la nación intentaba inijio-
nerlcs, pero ¿cuáles no serían las protestas, 
cuáles no serían ios anatemas que lanzarían 
sobre el municipio que encontraudo contra­
rias á sus hábitos las leyes que la región 
tratase de aplicarlo se alzaao en armas para 
separarse do olla y tomar nueva nacionali­
dad en otra cualquiera. ' 

Pasemoa á otro punto. Todaa laa regionea 
en que prevalece el espíritu de localidad, y 
son casi todas las de España , vienen á adu­
cir, con pequeñísima diferencia, idénticas 
razones en apoyo de au derecho á gozar com-
plútaautonomía. En su mayoría fiíndanae en 
que siendo en otros tiempos naciones i n d e ­
pendientes con representación y vida pro­
pias, uniéronse á la coronado Castilla, no 
por la expresa viduntaddc! pueblo, sino por 
contratos y convenios becho-'i éntre los sobe­
ranos unas veces, por la fuerza de las a r ­
mas otras. 

E n el primer caso era costumbre que en 
los contratos de unión una de las primeras 
cláusulas fuera la de que ambos pueblos 
conservarían los fueros y franquicias que les 
habían sido otorgados por sus soberanos y 
esto csplica perfectamente la facilidad con 
que, según vemos en la historia, uníanse y 
desuníanse los reinos y los señoríos sin que 
hubiera casi nunca protestas por parte de los 
pueblos; sabían que su situación no había 
de cambiar y érales, por lo tanto, indiferente 
que loa límites de su patria lega! fuesen más 
órnenos reducidos. En el segundo cano, tan 
frecuente por lo menos como el primero, los 
vencedores, á fin de captarse laa simpatías 
de los vencidos y de hacerles más llevadora 
.su derrota, respetaban sus leyes y no les 
imponían otra cosa que el tributo consi­
guiente con que habían de contribuir á los 
gastos de su nueva patria. Conste que nos 
i'eferimoa á las guerras do anexión. Las a b o ­
liciones de í'neros no tuvieron lugar aino 
después de constituida la nación ospañola 
con todos los antiguos reinos independien­
tes y siempre bajo el pretexto de algún a c ­
to de insubordinación contra la corona. 

Vemos, pues, que todas laa regiones .se 
encuentran, en este punto en análogas c i r ­
cunstancias y todas tienen ol raianio dere­
cho para reclamar. Pues á pesar de sor así, 
uo hay una solaen que los rcgionalistüs no 
se crean loa únicos con autoridad para h a ­
cerlo; y si se les iiabla de los pueblos que 
se encuentran en el mismo caso que e¡ suyo, 
para ellos sus aspiraciones no son sino un 
privilegio irri tante á cuya concesión se opon­
drían siempre resueltamente por considerar­
la injusta. 

tüaro es que como todos siguen esta po­
lítica egoísta, todos tienen que luchar con 
el rosto de la nación por Ja que creemos in­
útil decir cuál ha de ser siempre el resulta­
do de es taguerra desigual é ilógica. 

DOIT BERITARDO MIOTA. 
En la fronteriza villa de Jrúu y á la edad lie 

Oíl años ha fallecido el decano de los comisio­
nistas cuyo nomUre sirve de epígrufe á estas li­
neas. 

Hombre de acrisolada iionradez, celoso como 
pocos en el cumplimiento de su deber, fué ci­
tado siempre como modelo de caballeros, de 
esposos Heles y de padres amantísimos. Dedi­
cado desde muy joven al ramo de la comisión, 
supo con su asombrosa actividíid y su iiiteli-
geucia privilegiada, crearse unií. fortuna ama­
sada eou el sudor de su frente, pues, verdade­
ro esclavo del trabajo, desde el primer dia eu 
que conicníi) á trabajaren tan penosa profíisión 
hasta el de BU muerte no tuvo un instante de 
reposo. No olistantc lo avanzado de su edad, uo 
se limitaba á dirigir los asuntos principales de 
su iicrodifcida casado comisión, sino que de la 
misma manera que eu ios mejores años de su 
juventud, presentábase diariamente onla adua­
na y alO conipartia con sus dependientes las 
enojosísimas y complicadas tareas del des­
pacho. 

Era D. Bernardo Miota el tipo acabado del co­
merciante. Dedicado en cuerpo y alma al estu­
dio de cuanto pudiera servir para el mejora­
miento y adelanto de las clases mercantiiee, 
jamás se inició una idea, que pudiera influir 
más ó menos poderosamente en la cousecución 
de aquellos fines s inque acudiera presuroso á 
robustecerla y darla vida con su poderosa ayu­
da moral y material. Pero .si euíindo se inició 
la ¡dea entre los comisiouistas de asociarse en 
gremios, sindicatos, etc., trabajó sin descanso 
por ellas; si siempre que se trató de abrir sus­
cripciones encaminadas a l a defensa de tal ó 
cual interés mercantil fué el primero #n depo 
sisar su óbolo; si siempre estuvicronau cawa y 
su mano abiertas para el necesitado; si nuuca 
se negó á arrostrar todo género do responsabi­
lidades en pro de sus compañeros; si para todo 
esto ae le pudo encontrar siempre dispuesto, 
en cambio no se pudo lograr nunca do él que 
aceptara nius-uno de esos cargos que propor­
cionan ai hombre, honor y gloria. lín las íull-
nitus ocasiones eu que para ellos fué propuesto 
su modestia se opuso resueltamente á adraitir-

lOa. 
A esta misma modestia obedeció también, 

sin duda alguna, el que no quisiera nuuca -fi­
gurar en política ni aflliarse á ninguno de loa 
partidos existentes, Jlucbaa veces le oímos de­
cir: «Ks inútil cuanto so me diga; yo, boy por 
liuy no puedo atibarme á parfide alguno; pero, 
no obstante, por mi coudicióu de hombre.pien­
so y tengo ¡deas políticas ante las cuales no va­
cilaré un instante, si es preciso, en saenticar 
mis infercsesymi vida, ¿Que cómese llama 
mí partido? Ignoro su nombre pero uo susdoc; 
trinas: yo nic pondré ineundicionainienteal la­
do de aquellos que adniinistren mejor y con 
más ecoiuiniia, de aquellos que tengan el valor 
necesorio y la abnegación bastante para levan­
tar hi administración del fango de la ¡nmorali-
dad un que la ambición dolos unos, la iguo-

ranciaylainercia de ios otros y esa indigna 
política de compadrazgo qne hoy predon¡iiia, 
¡a tienen aiuo¡da. Si pnr nuestra siuTÍe, llega 
alguna vez á regir nuestros destinos ese parti­
do honrado, yo le defenderé coa todas mis fuer­
zas; todos ios sacrificios que eu su obsequio se 
me exijan me parecerán pocos,» 

listas eran sus ideas en poiitíca, ¡deas que en 
nada discrepaban de las que tenia sobre lo que 
el hombre debo ser en su vida privada y que 
desde un principio ¡nculcóá sus h¡jos. 

Comenzó s¡eudíi aun casi un mño á trabajar 
como agente de aduanas en Kllzondo de donde 
se trasladó á Alicante al abrirse la primera vía 
férrea: de allí pasóá5!aílrid cuando w, estable­
ció la aduana y en Madrid estuvo trabajando 
basta el año (J8 en que 11. Laureano l-'iguprola 
suprimió aquella aduana. Acontar desde esa 
fecha el Sr. MUita ba vivido en Irún siendo en­
tre todos loscomisioiiistas de esta vüia el que 
más años contaba de trabajar en su honrada 
profesión. 

Largo tiempo hacía nos honraba e.m su amis­
tad d¡spensándonos, particularmente durante 
estos últimos años, distinguido afceíp que j a ­
más olvidaremos porque eríi verdadero entusias­
ta de las rudas campañas que en la prensa ve­
níamos sosteniendo en defensa del comer­
cio. 

Podemos asegurar sin temor de equivocar­
nos que en el largo curso de BU existencia no 
tuvo uu solo enemigo; tal era su carácter bon­
dadoso y afable. ¿Ni cómo había de tenerle si 
la lealta'd, la honradez, la caridad y la modes­
tia lucren la norma de su vida? 

.A.1 bajar al sepidcro deja un grab vacio en su 
familia éntrela clase de comisionistas y entre 
sus numerosos amigos que por mucho tiempo 
llorarán su muerte, pues para todos constituye 
una ¡rreparable pérd¡da. 

A su desconsolada familia recomendamos 
téngala resignación necesaria para soportar tan 
ruda prueba, aunque creemos aera inútil nues­
tro deseo pues nosotros mismos distamos m u ­
cho de poder tenerla. 

La Compañía del Norte 
anta los Tribunales de Justicia. 

y eu efecto; ü . José Iruretagoycna formuló 
una reclamación á la omnipoterite Compañía, 

par iiiui- de ciertas averías y excesos de portes 
en distintas expedic¡ones á él consignadas, y 
la magnánima empresa tuvo á bien denegar su 
demanda. El consignatario viendo, aunque no 
por primera ni por centésima vez, torpemente-
desconocidos sus legítimos intereses por esa.... 
empresa que pretende pasar la plaza de seria eu 
el mundo comercial, y conociendo lo quede 
ella podía esperar, no9 encomendó la defensa de 
aquellos. 

¿Tendremos que decir que desde luego acu­
dimos á loa tribunales? Indudablemente, no. 
Ya en ellos, tuvimos que escuchar, con una re-
sigación que nos hubieran eiivid¡ado loa ant i­
guos mártires del cristianismo, los mil dislates 
y lus innumerables disparatados argumentos 
con qne la Compañía pretende oponerse de 
continuo á los sólidos, claros y precisos razo­
namientos de nuestra defensa. 

Y es q ue esa desdichadisi nía empresa no quie­
re convencerse de que en esa üd á que, obliga­
dos por su absurda oijcecaeión, la provocamos, 
no puedo hacer prevalecer su injusta causa; co­
mo tampoco de que en esa dura y penosa con­
tienda, de que jamás hubo precedente en los 
tribunales, no la os posible mantener en pie 
sus absurdas pretcnsiones, pues si en otros 
tiempos la iguorancia ó la desidia del comercio 
pudo proporcionaria triunfos, que nadie que en 
algo se estime envidiaría, nosotros hemos pues­
to hoy especial empeño en que aquellos no con­
tinuaran, y á fe que basta e! presente lo hemos 
conseguido, pues en tocias cuantas ocasiones 
se nos han presentado hemos tenido el gusto 
de ver tascar el freno á esa empresa tan altiva y 
orguilosa con los débiles como humilde y su­
misa ante el inapelable fallo de la ley. 

Descubiertas, en el caso que nos 'ocupa, sus 
argucias, rehatidos punto por punto sus im­
pertinentes alegatos con que pretendía violen­
tar y retorcerlos más claros textos legales, no 
la quedaba otro recurso qne llevar al litigio la 
confusión y una intenninable serie de eoutra-
dicciones qne pudieran presentar como defec­
tuosa ante el tribunal, siquiera fuese por el mo­
mento, la justísima cansa que sosteníamos. 

Y, como tiene por costumbre no pararse en 
barras, así lo hizo; sin ruborizarse declaró que 
pedíamos dos veces igual cantidad sobre una 
misma reclamación, y que debía rechazarse 
nuestra demanda como atentatoria á la ley, por 
cuanto en alj^unas de las expediciones sobre las 
que reconocía como procedente la reclamación, 
ya la (":ompania había dado las oportunas órdenes 
!l había extfndido lus ühraMieatospcrtí qire el'ic-
tor fobfira, y qi'e si éste no lo kahit.h hecho seria 
j)orqtie no hábil! qmrido. 

Nuestros lectores pueden apreciar la in ten­
ción que envolvían esas afirmaciones, Pero afor­
tunadamente, disponíamos de pruebas docu­
mentales cuyaesistenciaignorabalaCompariía, 
y , después deexpuestaslaseonsideracionesque 
juzgamos pertinentes al mejor derecho de nues­
tro defendido, exhibimos aquellas haciéndolas 
constaren autos, deniostrandodo este modo, ple­
namente, todo io contrario á lo sustentado por 
la Comiiañía, Mas no fué esto solamente lo que 
quedó demotrado, aino que acosada la empresa 
por las continuas citaciones que recibe, dispo­
ne, .sin duda alguna, con incaiiflcabie preeipi-
laeión, que se extiendan libramientos corres­
pondientes á reclamaciones que ya ae hallan 
bajo ia acción de ios tribunales, sin parar mien­
tes en i|iie argüiría insigue torpeza ó crasísima 
candidez por nuestra parte el hecho de que fué­
ramos á cobrar cantidades denegadas cien ve­
ces y cuyo pago solamente se acuerda cuaudo 
constituyen demanda judicial. 

Resumen: el tribunal inferior, con fecha 20 
de ^'ovienlb^c de 1883, falló: qae debin coade.iar 
y coiulenabn A la i'nqjrfsa de los caminos de liitfro 
del Noi-(e de Espim é r/m: .vilisfacieri' al f/ctor 
las sumas rfckaii-ad'is, con cargo á ln misma de 
las eusCc.s del juicio. 

No debió hacer mucha gracia á la empresa 
estiL resolución del tribunnlinforior, por lo que. 

Ayuntamento de Madrid



sin iTCordiirse. de fiuelospacieutisimosacciouis-
tns íi^uiínlnii lii niPJ'irartesdS dividendos, puso 
el gi'itd en lüs iinbfis, mt'jor dichu en primera 
iiistiiiici;i. Illa? CDutaii ínula l'ortulia, que.ni lie-
giir iilü dió de bciiciM con inm inu^vii senteijeirt 
riictadií cu 15 (¡R lliiíiembre del iiiiainii año, por 
hi qiies'' i:'iii/l.i-iii"lifi la de-l infefior coa r"fí¡o ik 
las cosi"í! '-'i cijwfudtf. 

Y en tanto que la empresa llevaba la inatioíil 
bolsillo del chaleco di! los acciouiátas para lia-
cerie la corresponUíftntt; saugria, en celebra­
ción liü la í"/c/oJ'iii obtenida, exclamábamos nos­
otros: «Ahí nos las den todas». 

ESTADÍSTICA DE IMPOmCION Y KPOUTAOT 

El Nogociadíi de Estadística comercial del 
ministerio de Hacienda ha publicado reciente-
mente nn estado que contiene el resumen de 
las cantidades, valores y dereclios de las prin­
cipales mercani-iaa que se lian irapiirtado en tís-
pafia é islas uii.vaeeuti's, durante el próximo 
pasado Febrero, ae o ni pan and o dicho resumen 
con varios cuadros comparativos del movimien­
to de iniportacióii y exportación en dicho mes 
y el habido en Febrero de 1S88. 

Entre los muchos y curiosos datos qno con­
tiene dicho estado, eucontramoslos signicrntes 
que publicamos por ver reflejado eu ellos el ac­
tual estado ecüNomicu de nuestra l^eníusula: 

TRIGO 
Fthrro de 1888. 

18.635.6^•5 
3.0Ü0 

18.6;J2.(n5 

1».2S0 

Importado í^üos 
Esportiido 

piferencia en la importación. . . 
' F'hr.'i'o de 188S). 
importado IÍÍ'OS 
Exportado 

Diferencia en la importación. . . 4.02.?.6.55 
Por este pequeño cuadro se ve que la impor­

tación de trigo en España en el mes de Febre­
ro último ha descendido un 79 por 100. compa­
rándola con la del mismo mes del afjo anterior. 

También so observa un g:raíi descenso en las 
harinas de trif^o. descenso que con muy corta 
diferencia viene á ser igual, relativamente, al 
de aquel gmno. Véanse laá cifras que arroja la 
comparación; 

HARINA DE TKIGO 

Importada kilos 2,r>(i0.703 
Esportada 347.7!tó 

Diferencia de la ¡mpurtación. . . 2.212.905 
Frhm-n de 1889. 

Importada kilos 2.2íí«.f)93 
Exportada 1.8Ü.110 

Diferencia ej] la importación. . . 443.^3 
ICn la parte referente á los vinos encontra­

mos que estos caldos, asi cómelos aceites, en 
tanto han superado i;ii su movimiento de ex­
portación en determinadas regiones; en otras 
han sufrido un notable de.scenso, si bien éste, 
afortunadamente, está compensado con creces 
por aquél. 

VINOS COMUNES O DE PASTO. 
B^-portucióit. 

Febrero 1888 hectolitros 717.698 
— 1889 78IÍ.2Í1 

VINOS DE JERE2 
Bxpoiiaciúii.. 

Febrero 1888 hectolitros 18.121 
— 1888 13.941 

Adviértese, pues, como arriba indicamos, un 
al7.a en ia exportación de los vinoalcomunew, de 
08.553 hectolitros sobre la cifra de Febrero del 
año pasado; mientras en los vinos de Jerez so 
determina una difereucia en menos de 5.180 
hectolitros. 

El cuadro relativo á la exportacióíi de aceites, 
nos proporciona los datos siguientes: 

ACEITKÍí 
REGIÓN DE AI.MEKM i H^ELVA 

Exporldcíón. 

Febrero 1888 kilos 707,513 
— 1889 1.70L75:í 

Diferencia en más en 1889 991.21U 
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Las Luchas de nuestros dias 
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impida nadie, y está seguro de <|iie vencida 
la capital, toda la nación dobla a] nuevo 
yugo la cabeza. Vencedores en Pnri's los Bo-
napartes e i a u o I T Í l í l y 1851, tuvieron á 
Francia sumisa á sus leyes: vencedor Serra­
no el año I87ÍÍ en JMadrid, impuso i Espa­
ña el Gobierno que quiso. Divida \ . ol 
poder entre las provincias y los municipios, 
distribuya V. con ól los distintoHcontingen-
tes iel ejército, úualoa V, luego por el jano 
federa!, y verá V . cnáii difícil es que pueda 
nadie por uno de esos brutales golpes ava­
sallar una nación como el águila á aii presa. 

nijuKKjo. _ 
Inát i j do todo punto. O están ó no los 

eontinj^entes de las provincias a las órdenes 
del jefe del Estado. ¿SíPEIpeiig'ro subsiste. 
¿N^o? Carece Ja nacióu del ejército y no pue­
de imponer sus leyes á los que se alcen en 
Krmas, cuanto menos i-epeíer extrañas i a v a -

UK.MA.'J nEtfltlSES DE ESl'AÍA. 
ExpnrtnrAÓn. 

Febrero líHS. kilos 74-1.llü 
— 1889 .»f).M¿9 

Diferencia en menos 154.2EK) 
Pero uno de los datos más importantes j con­

soladores que hallamos imei indicado resumen. 
es el que indica el moviniiento habido en la 
importación de algodones. Este articulo alean-
nú en l-'ehrero do 1 8 ^ la cifra de 4.121.3(í9 kilos 
y en el mismo mes de 1889 la de 7.702.7í>9. Esto 
es, ha habido un aumento de ;i.581.400 kilos' 
que indica el gran desarndlo que han tenido en 
España LiS industrias de tejidos, en que el a l -
g'udón figura como primera materia. 

Noticias, 
Por involuntaria omisión, que ol buen senti­

do de nuestros lectores habrá, seguramente, 
subsanado, aparece incompleta una frase del 
quinto párrafo del articulo Di'sianatdndps 'inte 
l'i h'-ij, que publicamos en el número anterior. 

Dieei «á los que inducen á una potencia ex­
tranjera»; debiendo completarse en esta forma: 
«á los españoles que inducen á una potencia ex­
tranjera II riecUiriif la ¡iiwi'n ñ E-spañii». 

.A.segura un periódico que, á pesar de lo que 
e ha dicho estos dias, no reviste los caracteres 

de euag-euación mental, afortunadamente, la 
enfermedad qje sufre el general Gonaaiez Hon-
toria. 

El Banco de España lia resuelto admitirlas 
monedas de oro extranjeras, tomándolas por el 
valor de la ley que contengan; es decir, por el 
fino, y abonando un beneficio sobre ei cambio 
de la pla?.a á que correspomian con arreglo á 
la cotización del dia anterior al en que las re­
ciba, 

Al efecto, ha empe/.ado aquel establecimien­
to de crédito á circular impresos conteniendo 
las equivalencias de las diversas monedas ex­
tranjeras con las de ¡í.spaña. 

La admisión comenzará dentro de dos ó tres 
dias. 

A las ciuco ymedia de la mañana de íiyer sa­
lió de! puerto de Pasages el vapor íi'ip'ziff, ha­
biendo tenido que quedarse en tierra una fami­
lia, cuyo pasaje no le había sido admitido, por 
hallarse sufriendo uno de los hijos del saram­
pión. 

En Barcelona ha sido conducido á la últiu)a 
morada el cadáverde un pobre ciego. lil corte­
jo fúnebre llamaba en extremo la atención, por 
componerse de más de doscientas personas, to­
das faltas de vista, é ir además acompañado 
por una numerosa orquesta, también formada 
por ciegos. 

En Lérida circulan monedas de 25 pesetas 
con el busto de Alfonso Xl l , de platino y tan 
bien hechas, que no se distinguen de las bue­
nas ni i)or el sonido. 

Los estudiantes de Derecho de Valladolid 
piensan llevará cabo una manifestación en fa­
vor del Código civil. 

Dice un periódico niadriieño; 
«Puede que nos equivoquemos, pero segui­

mos declarando que el .sumario sobre ei crimen 
de Carabanchel, va por camino recto para con­
seguir el esclarecimiento de la verdad. 

Elgobernadury el juez, siguen trabaj'andü 
en las investigaciones, pero las llevan tan eu 
secreto, se muestran tan reservados, que los 
periodistas, para satisfacer la curiosidad del 
público y seguir la marcha do este proceso, 
más difícil y misterioso cuautii más avan^,a, he­
mos de usar de toda hi suspicacia ¡losible. 

.4noehe el juei; de Jetafe se eucoiitraba en el 
gobierno civil, trabajando con el 8r. Ag-uilera 
que le mandó por ia tarde un aviso con im 
agente de Seguridad, y á pesar de ello se nos 
aseguro por quien debía saberlo, que el .sr. Hi­
dalgo García no había estado en Madrid y que 
el fí'obernador se hallaba descansando. 

Por la tardeel juez de .letafe estuvo en Cara­
banchel, practicó alg-unas diligencias do impor­
tancia, según parece, y decreto la detención de 
un individuo, que pasó á la cárcel del partido. 

Bl médico especialista, D, Estanislao de F u -
ruudarena, discípulo del distinguido Doctor 
F,\L"VlíT,,de París, ha instalado delinitivamen-

siones. ¿Cómo vengar entonces loa ultrajes 
que la patria reciba? 

LKONCIO. 
Deben de estar á las órdenes del jefe del 

Estado los contingentes provinciale.í, pero 
sólo cuando la Coní'ederación por sus Cortes 
haya deolarado la guerra, ó hayan invadido 
gonces de otra nación el territorio, ó haya 
estallado una insurrección tal ,que no basto 
li sofocarla el poder de una provincia. Ene ­
ida de estos casos, no lia de disponer el P r e ­
sidente 's iuo del reducido ejército q u e se 
destine á la cnstodia de los poderes federa­
les y á la guaruieión de eoafus y fronteras, 
si suficiente para su fin y para servir de nú­
cleo-á las restantes fuerzas, incapan de r e ­
ducir trece ó más provincias. 

KílORIGO. 
¿ y si la insurrección se generaliza? 

LK<L\-CIO. 
Las insurrecciones, 8r, D. Rodrigo, no 

acosíumijran ;i ser ni frecuentes ni grandes 
en los pueblos federal y deniocrátieamcnte 
coustitüidoa. Sin obstáculos para la publica­
ción de sus ideas, con dereclio electoral los 
ciudadanos todos, los partidos, como lia poco 
indicabü, no necesitan allí empuñar el fusil 
ni tirar del sable para ser Gobierno. E n la 
pi'ensa y loa comicios tienen su.s tarnpos de 
batalla. Seguros de su triunfo eu d/as más 

te en Ti.lLOSA .(jiiipúsicoa). su ("iABlNiíTií 
LAHINGnsCnpifd, para el trataiinento de las 
enferniedades de la garganta, hiringe y natiz. 

¿<íué es el Ai/'iii dr Coloiiiu dt (Irínr! La fra­
gancia doral, permanente é inimitabie. que no 
tiene rival para el pañuelo, para el baño y la 
loción diaria Por esto los tocadores de las per­
sonas más djíting-uida.* están siempre provis­
tos de tan delicudn y económico perfume, el 
cual hace furor en la corte, y ha matado el uso 
de las .\guad de Colonia infrlesa. de la de T'a-
rina, Víolet y otras extranjeras. El Xnm de, Co~ 
hiii" de Oñre ha resuelto el dificilísimo proble­
ma hasta hoy insoluhle eu los perfumes, de unir 
laelegauciaMlaeeonoraia. La inmejorable-4//'"/ 
dr C'/I'iiii" (k Oriri! es la más económica qué se 
conoce miel mundii.- es cuatro veces más bara­
ta que cualquiera de las usadas, y como delica­
da é higiénica es imponderada. Su universal 
aceptación es su mejor garaiitin. De venta á A, 
(! y 12 reales fra.sco, donde se vende el Licoy d<?l 
l'dbi. ó en todas las farniacias y perfumerías 
bien surtidas, ex ig i r la marca de fábrica y la 
inscripcióu de «Farmacia de <• irive. Bilbao», en 
e! vidrio, cápsula y etiquet.3, para evitar la Cal-
siñcacióu. 

Correspondeiicía de iai ir id. 
Señor Director de LA RKGIO.S VASCA. 

Madrid 5 de Abril de 1883. 
Mi distinguido correligionario; Cierto que 

durante la prcseute semana ha habido pocos su­
cesos políticos d 3 verdadera importancia; pero 
aún cuando hubieran ocurrido las más g-ravcs 
complicaciones en eso campobabrian pasado'tal 
vez desaparcíbidas para la opinión pública que 
estos dia^ tiene reconcentrada por completo su 
atención eu l;i singularísima é irregular mar­
cha que lleva el proceso formado con motivo 
del crimen de la calle de I'^uencarral. 

Mucho esperaban los aficionados á esta clase 
de espectáculos, del JLiicio oral, pero á fé qiie 
sus esperanzan uo han sido defraud;idas y á 
.juzgar pijr el nuevo rumbo iniciado al proceso 
¡lorias nltinuis declaraciones, promete aún re­
vestir mEiyor interés, si cabe, pues se esperan 
revelaciones por parte de la Higinia y de la Do­
lores Avila que lleven al fin la luz á tan miste­
rioso asunto. 

Hasta el martes las declaraciones de unos y 
otros testigos carecieron de importancia; pues 
todos con ligeras excepciones, concretáronse á 
ratiflcar.se eu lo ya declarado cuando la forma­
ción del sumario. Solo, hasta ese dia, merecen 
especial umnción las declaraciones de los vigi­
lantes de la cárcel Echuverria, Morón, Casta­
ñeda, de los penados Ambrosio López, Alonso 
y otros que afirmaron, conformes en un todo 
los unos con los otros, que .Millán Astray les ha­
bía recomendado declarasen que Várela llevaba 
barba el dia en que se cometió el crimen 
y que además, dijeron que al prestar declara­
ción en la formación de sumario, eij.uez ius-
tructur, Sr. Peóa Costalago les había obligado 
á firmar las declaraciones sin permitirles leer­
las, por lo cual encontraban en ellas completa­
mente cambiado el sentido de sus anteriores 
afirmaciones. 

El miércoles fué el dia en que comenzó á 
romperse la monotonía del proceso. (Comenzó 
ya á levantar el casi dormido e.'ipirítu del audi­
torio la declaración del médico Sr. Bolívar que 
asistió á i). ' 'Luciana cuando Várela la asestó 
una puñalada en el pecho- Dijo que con moti­
vo de sus visitas y del interés que le inspiró 
díclia señora, éf̂ ta le cobró gran afecto y eusus 
confidencias le manifestó varias veces que te­
nía mucho miedo á su hijo pues la había ame­
nazado en más de una ocasión con asesinarla 
prendiéndida fuego con petróleo. Esta declara­
ción produjo honda sensación en el público. 

Pero la que mayor im¡jortanc¡a tuvo fué la 
que prestó la sirviente Grcgoria l'arejo. la cual 
en la época en que tuvo lugar el ciimeu estaba 
de criada en ia casa iiúm. íKi de la calle de 
Euencarral queda frente á la que liabítü-ba la 
desdichada D.''Luciana. Dijo la GregorJa que 
en la mañauadeldia en que aquella fué asesi­
nada se encontraba ella eu el balcón cuando 
vio salir á i>." Luciana que se dirigía á la igle­
sia: que una vez ipie se perdió dicha señora de 
vista, uua criada asomóse al balcón é hizo una 
seña á un hombre que estaba p;iseaiido por de­
bajo de los balcones de la declarante y que este 
hombre, á su veíi, avisó á Otro que esperaba en 
la esquina de la calle de Velardo. Auibos pene­
traron en la casa y dobieruo permanecer eo 

ó menos próximos, si aciertan á ser jus tos 
sus principios, no se impacientan n i se p r e ­
cipitan, y ya que lo hicieran, veri'an contra ai 
no solamente los poderes de la provincia y 
la nación, sino también la opinión pública, 
que en las luchas civiles es la que d a ó q u i t a 
fuerza á los contendientes. 

E s , por otra parte, difícil que bayaa l l í en -
tre las Cortes y la nación el desacuerdo aquí 
tan freeneute. El Par lamento legisla; n o l e -
vanta ni deri íba Gobiernos. E l Uobiornü eje­
cuta las leyes y administra; no convoca n i 
disuelve I'ariamento.s. Añada V. áesto que 
hay allí dos Cámaras q u e por su constitu­
ción y 8IÍ diverso origen se contrapesan de 
suerte, qne hacen punto menos que imposible 
la promulgación de leyes abiertamente con­
trarias á los intereses generales. E n a de las 
dos Oiimaras representa la iiaci(ín y es elegi­
da por la nación t oda ; l ao t r a , las provincias 
y por los poderes de ¡as provincias es elegida; 
lio puede nada ser ley qne no pase por ese 
doble tamiz, ye8dificilí.í¡nioque no se ataje 
lo inconveniente en las mallas del uno ó del 
otro cedazo. 

Conoce V. la historia de los Estados 
['nidos y la de Suiza. Vea V . si no son allí 
raras las insurrecciones. Las hubo formida­
bles en las dos repúblicas; en Suiza, ia del 
Sotiderbund; eu los Estados tJuidos, la pro-

ella algunas horas.pues habiendo vuelto á aso­
marse la te-stij¡:o por la tardo, vio que una ma­
no de hombre cerraba uno de los balcones de la 
casa deD.'i Luciana. 

El efecto que estas palabras produjeron en la 
Higinia, fué venladeramente asombroso. Per­
dió el aspecto tranquilo y risueño que basta eu-
tonces había conservado y tod.i descompuesta 
increpó á ííre^oria neg-audo en aljsoluto fuera 
cierto cnanto decía. 

A contar de ese dia. la Higinia ha desfalle­
cido mucho y se encuentra sumamente abati­
da. Prt'ocúpala también en gran manera la ac­
titud del público que cada dia hace mayores 
demo.stracionesde hostilidad hacia los ¡acusa-
dr)s llegando hasta el extremo de que ayer se 
produjera un verdadero motín á su salida de la 
cárcel. El pueblo so avalanzó á los coches celu­
lares con objeto de apoderarse de los presos y 
entabló una Uichaá brazo partido con losguar-
dias civiles encargados de la custodia de aque­
llos. De la refriega rciíultaron dos guardias he­
ridos y uno de los hierros dei;eocltó roto por 
una pedrada. 

El tribuna!, con objeto do qne estos tristes 
espectáculos no se repitieran, ha ordenado que­
den los presos por la noche eu las Salesas. 

Hoy se aseguraba, con grandes visos de ver­
dad, que habiendo anoche ido á ver á la Higi­
nia su abogado ,Sr. Galiana, para recomendarla 
dijese la verdad, sin lo cual él no podía respon­
der de nada, contestóle ella entre sollozos: «Hoy 
no me es posible; pero cuando llegue el mo 
mentó preciso lo diré todow. 

La obstinación de esta mujer da mucho qué 
pensar y hace creer que se halla dominada por 
alfi'iina persona que sobre ella ejerce grandísi­
ma influencia. 

* 
* * 

Continúa preocupando al Sr. S^igasfa la cues­
tión de las coonomiaa en el ramo (ie guerra. En 
el consejo celebrado ayer tratóse detenidamen­
te esta cuestión, habiendo manifestado el señor 
González que en caso de que no pudiera pre­
sentar en los nuevos presupuestos uua reduc­
ción de gastos de veinticinco millones de pese­
tas, abandonaría la cartera. El Sr. Sagnsta le 
aseguró que obtendi'ia ia economía que preten­
de, y á Un deeoiivenceral ministro de ia Gue­
rra, celeliró con.él varias conferencias. También 
conferenció con el Sr. Chinchilla el .-̂ r. Gonzá­
lez, siendo !a general creencia que últimamen­
te aquél accedió á los ruegos de sus compañe­
ros. Pero si por estíi parte pudieron estos dar 
por terminado elcoullicto, {m cambio encontra­
ron uno nuevo al lialilar el ministro Ac, Marimi. 
que dijo no consentirla, en manera alguna. 
se tratase de rebajar en poco ni en mucho el 
presupuesto de su departamento. 

La actitud del líodríguez .-Vrias es muy posi­
ble que de por resultado ol piauteamiento de la 
tan temida crisis. 

Suyo affum,—El i:orres¡/oitS"l. 

Movimiento de Buques. 
l ' IERTO DE PASAOIílS. 

Buques eutradosíi.yer. 
Vapor español Julián, de San Sebastián, do 

arribada. 
Vapor id. Giitpiheún, de Bayona, de id. 

pre ¡rentos. 

Premios que pagan los .Sres. F e r n a n d y Gas­
tón I.'elvaiUe, de Bayona (Francia), calle Víctor 
Hugo, 48. salvo variaciones. 

En cambio ds pUía ú billetes del Sanfo de SspaSa 
(SAI,VO VARtACIONES) 

Poralfonsinos 1 l|2"[o premio 
Por isahelínas 5Il4 "lo id. 
Por oi-o antiguo de peso. . . 3 °\g id. 
Por soberanos ingleses. . . . 21[2"[o id. 
Por i s a b e l i u o s de los años 

1850-51 a % id. 
Duros isabeLnos 4-60 ptas. 

Id. Carohis y Fernandos, . 4 ptas. 

franco » ̂ xie^t» en ^aíiona^ 

Imp. de LA VOZ DB GUIPIÍZCOA. 

nio\i(íapor la emancipación de los esclavos, 
Fueron más que rebelionesde momento, gue-
rrascivilos; y , s inombargo, el poder central 
termino por hacer respetar sus acuerdos, 
l^neontraron éstos en el país la mayor íaque 
liabían tenido en las t ' ámaras . 

E n los pueblos federal y democráticamen­
te regidos son raras, no sólo las insurreccio­
nes, sino fambien las guerras. Xo se deja, 
como aquí , al jefe del Estado el derecho de 
declararlas. lS"o se las hace, como aquí , para 
satisfíiccer la van idad ó el orgullo de un rey, 
ni para servir los intereses de una familia, ni 
para distraer á los ciudadanos de la servi­
dumbre á q u e se los conduce ó condujo. Jío 
se cree, como aquí , que sólocon sangre quepa 
lavar los ultrajes inferidos á ia patria, j í oe s , 
por fin, tan de temer i^ue el espíritu de d o m i ­
nación arras t reá luchas como Jasquenos en­
flaquecieron y arruinaron an los mejores 
tiempos del absolutismo. 

Boiuimo. 
Ahí tiene V. por qué no transigiré jamás 

con esa forma do gobierno. Soy descentrali-
zador ÍÍ la manera de ios reyes alisolutos, no 
federal. ¿Quiere V. que España baje todavía 
más en el rango de las naciones? Xo se nos 
oye en los consejos de Europa , i 'o terciamos 
en ninguna de las guerras que de vez en 
cuando la conmueven, aunque de su é.xito 

Ayuntamento de Madrid
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GRATIS 
á quien lo desse 

jiruwpeL'ttiS lie lo ih i 
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í i d e l a n t e . 
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Henri §é§é 
Coiaisioaista importador. IRUlí. España, ifwnteri íraneesi.t 

Electricidad Industrial, 
Nuevas inslalaciones eléctricas. ^ — = ^ ^ -

J. Goinet- mm t 
- J S < = 

TL'léfüiios para habitaciones, 
rálirieas y escriturios.—Teléfo­
nos sistema Adt;r para gmodcs 
distancias. 

Todns los aparatos, así eonio 
los tr;il)a)üs de colncíicon, son 
grarantiaádos. fie facilitarán so-
bi'e pedido presupuestos é iiis-
tnicciones. 

D. Manuel de Urcola, Maestro t!e obras, San Sebastian. 

Dolores de muelas. 
rte calman en el aetu con ei Licor del Polo de Oñve; pero preferible es evitar los snfrimjeiitos A 

tenerlos (|ne calmar, y tal se consigne iiiralililemente usando á diario ei tan pondíü-Lido Licor del 
Polo Se Orive, (¡iie perfuma y refresca la hoca d(? nn modn delicioso, aromati/ando el aliento y tor­
nando hw encías duras y rosadas. Re vendo lí, (i reales en todas las farmacias y perfiinierias bien 
surtidas, líeeljace el público todo dentífrico que comerciantes de mala ley, par lucrar alg^o nnis, 
le ofrezcan en ve/ del Lioor del Polo de Orive. Exíjase el Licor del Polo con lii marcíi de fáliricíi si no 
se íjuiere ser engañado.—El autor regala mil pesetas al que le avise la persona dol falsitlcador, tic 
vende en toda farmacia y perfumería. 

AGENCIA 
de reclamaciones á los Ferro-carriles. 

^^ I m ŵ  la? l e a 
^venida de ¡a (Estación, 32, entresuelo. 

- t J Í Í S -

Esta Agencia queda desde hoy abierta al pübÜco y muy part icularmente de! C o ­
mer cío. 

Se revisan lo.s talones de expedición y recepción, y se hacen todo género de r e ­
clamaciones por letiasos de las mircancías, cambis de expeikiiines, detasas, averias, rotos y susiram-
itfí,errtreiifeí«ii y cuantos asuntos están relacionados con las Compañías de Ferrocarri les. 

A d v e r t e n c i a s . - - T o d o s lo.« s e ñ o r e s su sc r i t o r e s é L A R B G I O K V A S C A , te i i -
(In'in (Iprf'chii á d iv id i r lüs c o n s u l t a s q u e (sobra los casos e x p r e s a d o s les o c u ­
r r a n , á la Ap'GIlCia, y se les e o n t e s f a r á en la Seccifín e s p e c i a l , qito á es te 
obje to so a b r i r á L'II el p e r i ó d i c o . E s t e se rv ic io le p r e s t a l a T^mprcsa g r a t i s . 

Toiloíf c u a n t o s a s u n t o s se s o m e t a n á n u e s t r o e s tud io en todo fi'énern de i 'ccla-
m a c i o u e s , se e y a c u a r á n m e d i a n t e u n 5 0 p o r 1 0 0 d e l a s s u m a s q u e se r e c l a ­
m e n , s i e n d o de c u e n t a de esta E m p r e s a todos lof gus tos , a u n los j u d i c i a l e s , 
en a([ueHos en q u e sea m e n e s t e r a c u d i r á los T r i b u n a l e s . 

R e c o m e n d a m o s m u y e f icazmente a l C o m e r c i o q u e s i e m p r e q u e r e t i r e 
m e r c a n c í a s del Fe íTO-car r i l , ex i j a l a c a r t a de p o r t e o r i g i n a l , ó sea la dec l a ­
rac ión de l r e m i t e n t e q u e se a c o m p a ñ a a l a s m i s m a s , h a c i e n d o q u e en e l la se 
e s t a m p e el rec ibo de los p o r t e s q u e sa t i s face , para q u e de esta m a n e r a p o d a ­
mos h a c e r las r e c l a m a c i o n e s á q u e h a y a l u g a r . 

L a c o r r e s p o n d e n c i a s o b r e a s u n t o s d e F e r r o - c a r r i l e s á l a D i r e c c i ó n d e es te 
pe r iód i co , Lpgazpí, 4, 2", ó á l o s iSVra. TnrraJha i¡ C ° , I r u n . 

Hotel dM l'érigord, riie Mautrec 
[Centro ds la ciudad.) Ocho fran­

cos al día. incluido todo. 

LA REGIÓN 
Revista semanal político-administrativa 

• ! ^ ; = ^ 

Director-fiindadoi-; D. Fernando T o m a l b a -

Precias de suscrifiGión. 
Pesetas. 

E n E s p a ñ a , un t r i m e s t r e 1 ' 5 0 

R e s t o de E u r o p a , un añil . 1 0 

A m é r i c a , u n aíio 15 

PAGO A N T I C I P A D O . 

Precios de inserción. 
^eMefas. 

A .nunc io sen c u a r t a p l a n a O ' I O 
I d . en t o r c e r a p l a n a 0 ' 2 0 

Id . ' en p r i m e r a p l a n a 1 
N o t i c i a s y e o m u n i c a d o s á p rec ios c o n v e n c i o n a l e s . 

INSTAlAClOÍMiS 
i>ií 

Campanillas eléctricas 
7 Teléfonos. 

,Á. ^endé, electricista. 
Dirigirse' á JJ. Justhi Cfaveríe, Corhiaio-

nia ta-—Irún. 

J. HERMOSILLA 
(•lIliKKnoH OFICIAL DE COMERCIO 

Y A G E X T i : OFAET-íAT, J1E !ÍEG.OCIOS 

Logroño. 
Apartado de Correos, núm. 13. 
-Vdniite cuantos iif^nníoí y representaciones 

-se le confieran, de carácter honroso, en cual-
quiera clasti de negocios para esta pla/.a ^uy 
pniyiucia. 

Se publica todos los Sábados. 
DIRECCIÓN, REDACCIÓN Y ADMINISTRACIÓN. 

Calle de LEGAZPI, núm. 4, piso 

HORNOS GIRATORIOS ,™t.S',„^tS 
du ti'ahn.jo producen estos hornos es tan consi­
derable, que ea ellos se puede eijccr s imultá­
neamente 1.500 Inlógnninjü de pan cou gasto 
de sólo loo kilos deciU'bón. El m.inejo da la pla­
taforma es muy fácil. Están provistos de iiu;ií-
rrái^/jv)espcci;ü. que indic;i la temperatura in­
terior del horno, y facilita sostenerla igual y 
crinstantc. Para pedidos é informes dirigirse á 
los constructores 
.§ísi. ilraizoz y ,L\izi¡ñsga, calle lid Hlldl( 3, Sai SflmstM, 
representantes en (¡uipúzcoa de la.casa Escu-
der. do Barcelona, para la venta de sus ÍDlottia 
r í é í e g a é . 

dependan más o menos direutameiite nues­
tros destines. Que Rusia luche en Tnrqm'a 
ó Inglaterra en Egipto, nosotros permanece­
mos como si no formáramos parte dei mun­
do. ¿No es hora ya de que pensemos en reco­
brar nuestra pasaila grandeza':^ ¿Por qué 
cree T , que consuminio.'.' uiicstras fuerzas en 
esas miserables contiendas de partido sino 
porque no se las emplea, como ant iguamente, 
en guerras que nos habrán nuevos h o r i ­
zontes? 

LEONCIO 

¡Que esto <I¡gaV.,D.Eodr¡go! De aquellas 
gnerras nació la del)iÍLdad y la pobreza en 
que nos eticontramos. Entonces fué cuando 
más se ilesarrolló en nosotros ese carácter 
aventurero y orgulloso que nos hizo mirar 
como noble el olieio de las armas, como vil 
et trabajo, Lanii.sma plebe conceptuaba a l a 
sazón más decoro.so enriquecerse por la tala 
y el saqueo do los países enemigos que por 
el ejercicio de las artea. Así faé la industria 
decayendo con rapidez asombrosa; nuestra 
riqueza nieagu and o. Contribuyeron alheeliu 
otras causas; pero fué ésta, a n o dudarlo, una 
de las primeras y más eflcaecs. 

Y ¿quiere A', todavía que reanimemos 
en España el amor á la guerra? Demasiado 
sentimos aún ese amor funesto. Abatidos 
como estamos, hemos ido, en menos decua-

rentaa í iosáPor tugal , á Jlarriiecos, á l l é x i c o , 
áSanto Domingo, a l a s Ilepúblicas del Paci-
hco, á C'ochinchina, á .loW, donde aún está 
caliente la .sangre de nuestros soldados. 
Cuando pugnan por desasirse de nosotros 
las Ciícasas colonias que nos restan, cuando 
nos üxtennan sobradamente las guerras ci­
viles, hemos hecho la locura de emprender 
nuevas conquistas, y hoy. . . ¿cree Y. que hoy 
no bníle en la cabeza de nuestros gobernantes 
entrar en alianza con este ó aquél pueblo 
para tentar nuevas aventuras? 

Deseo, como Y . , que España recobre su 
perdida grandeza; pero, no ya por las armas, 
sino mejorando , su agricultura, desenvol­
viendo su ijidustria, activando el comercio, 
beneficiando sus minas, abriendo por nuevos 
caminos y canales salida á [sus productos, 
generalizando la instrucción, estintulaiido los 
progresos de las ciencias, haciendo oír su voz 
más en los congresos ile los doctos que en los 
consejos de la diplomacia. Conviene crear 
aquí hábitos de laboriosidad y no de holgan­
za. Los de holganza harto los liemos adqui­
rido, merced á esa política que \". defiende. 
Ellos son los (¡ne ULás sostienen esa misera­
ble guerra de fracciones que Y. y yo' deplo­
ramos. Losbulle-bulles de todos los partidos, 
los agitadores, los que en cafés, calles y pla­
zas alborotan y declaman eternanieute con­

tra el que manda, no son mas que gente ene­
miga de toda profesión, que liuscaen las re­
vueltas lo q u e e s i n e a p a z d e a d q n i r i r por nin­
gún medio honrado. Mientras no se e n n o -
hle?,ca el trabajo hasta el punto de que se 
tenga por indigno al que huelgue, no abri­
gue Y . la esperanza de ver á este pueblo ni 
pacífico, ni próspero ni grande, 

¿Quiere decir esto que yo condene en ab­
soluto la guerra? E s para mí jus ta cuando 
se la sostiene por la lihertad y !a indepen­
dencia de la patria, Lo es también cuando 
se la emprende en socorro de otra nación 
que ve amenazada su vida. Lo es todavía 
más cuando tiene por objeto abrir al'couier-
cio general pasos, ríos, mares, fronteras que 
se empeñaron en cerrar pueblos egoístas. 
Aun en estos casos, creo que antes de em­
pezarla se debe apurar los medios ile con­
cordia: las negociaciones, la mediación de 
otras potencias, el arbitraje; pero estoy en 
que si no surten efecto, hay que aceptarla ó 
ileclararla. Desgraciadamente, los pueblos 
como los individuos de.soyen todavía la voz 
de la razón ó consienten por lo menos que 
la sofoque el grito de sus mal domadas 
pasiones. 

Convendrá Y . , no obstante, conmigo en 
que la guerra es siempre una de nuestras 
má& terribles calamidades. Paraliza el t r a -

I bajo, interrumpe el Cüniercio, vierte a rau-
! dales el oro y la sangre dé los ciudadanos, 

despierta en el hombre los malos instintos y 
' abre la puerta á toda clase de crímenes. De-
i Jarla á discreción de un hombre, aun de! 

hombre de más talento y cordura, entiendo 
que es insensato. PoiJríaeste hombre dejar­
se llevar del orgullo, de sus intereses perso­
nales, del otinlto deseo de coniincii'uos por la 
gloria á la servidumbre. La guerra, puesto 
que ha de aHigir á toda la nación, por la 
nación debe ser declarada ó libremente a d ­
mitida; y como he indicado á V., sólo bajo 
el sistema federal, está la nación verdade­
ramente representada en las Cortes. Podrá 
dejarse arrastrar c! (Jougreso, movido por la 
exaltación de las pasiones populare», á una 
guerra inconsiderada é injusta; no tan fácil­
mente el Senado, expresión directa del t i o -
bierno de cada provincia y con él unido ó 
identificado. 

UOURIGO 

Grande entusiasmo siente V. por la fede­
ración, y en verdad, en verdad im se lo cen­
suraría, si no tratase Y . de establoecrla en 
nuestra pobre España. Pero ¡que Y. y otros 
como Y. hayan dado en tan extraña qui -
míu'a! ¿Xo está ya la nación formada? ¿A 
qué descomponerla para luego reconstituirla 
sobre nuevos principios, cosa tan ocasionada 
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